
  PROVINCIA DE CÓRDOBA 

            
 
   CONCEJO DELIBERANTE 
         DE LA CIUDAD DE 
            RÍO TERCERO 

RÍO TERCERO, 06 de agosto de 2015 
 

ORDENANZA Nº Or 3844/2015 C.D.  
 

Y VISTO: El Acta Acuerdo de fecha 24.06.2015, suscripta con la Comunidad Regional Tercero 
Arriba, con el objeto de aunar esfuerzos y prestar colaboración a los fines de lograr la construcción 
de la Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos. 
 
Y CONSIDERANDO: Que con fecha 28.11.2014 la Secretaría de Ambiente dependiente del 
Ministerio de Agua, Ambiente y Servicios Públicos del Gobierno de la Provincia de Córdoba y la 
Comunidad Regional Tercero Arriba, suscribieron el Convenio Marco de Cooperación para la 
construcción y financiamiento de la Planta de Tratamiento con fondos aportados por el Tesoro 
Provincial. 

 Que mediante Decreto Nº1169/2013 del Departamento Ejecutivo Municipal 
de fecha 16/10/2013 se puso a disposición de la Comunidad Regional del Departamento Tercero 
Arriba predios de propiedad privada del Estado Municipal, para cumplir con la instalación de la 
Planta, lo que fue aprobado por Ordenanza NºOr.3827/2015-C.D. 

 Que conforme lo dispuesto por el Artículo 2º de la citada Ordenanza, 
quedan sujetos a aprobación del Concejo Deliberante de Río Tercero para su plena validez, tanto el 
Proyecto de la “Planta Integral de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos”, el Contrato que 
disponga los derechos y obligaciones de las partes, así como el Reglamento de funcionamiento, a 
suscribirse entre la Municipalidad de Río Tercero y la Comunidad Regional del Dpto. Tercero Arriba, 
por lo que procede la remisión del Acta suscripta a sus efectos. 

 
                   Atento a ello 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE : 
 

O R D E N A N Z A 
 

Art.1º)-  CONVALÍDESE lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal y apruébese en todos 
sus términos el Acta Acuerdo de fecha 24.06.2015, suscripta con la Comunidad Regional Tercero 
Arriba, por la que se cede en comodato el inmueble de propiedad de la Municipalidad de Río 
Tercero, designado Lote “264-7602” inscripto en la Matrícula 1144167, a favor de la Comunidad 
Regional Tercero Arriba para la instalación de la Planta de Tratamientos de Residuos Sólidos 
Urbanos, que en copia como Anexo único forma parte de esta Ordenanza. 
 
Art.2º)-  DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.- 
 
     Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los seis días 
del mes de agosto del año dos mil quince. 
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